
 

 

 
 
 

 
 
 

PRODECON / Requerimiento al titular de la Administración 
Local de Servicios al Contribuyente del SAT para rendir 

informe respecto de los actos u omisiones que se le 
atribuyeron 

 
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer la “Recomendación 22/2012” referente al requerimiento al titular 
de la Administración Local de Servicios al Contribuyente del SAT para que 
rindiera informe respecto de los actos u omisiones que se le atribuyeron, 
acompañando las documentales que estimara conducentes. 
 
Al respecto, el titular del SAT referido rindió en tiempo y forma el informe 
solicitado, respecto de los actos u omisiones que se le atribuyeron, 
sosteniendo la legalidad y validez de los mismos, para lo cual acompañó 
las constancias que consideró pertinentes. 
 
Se concluyeron las acciones de investigación ejercidas por esta 
Procuraduría y al no haber diligencias pendientes por desahogar se turnó 
el expediente para emitir el acuerdo de conclusión correspondiente 
 
 
 
 
 
 

Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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